
                                           
                        Calatayud, 20 de agosto de 2009 

PRACTICUM  en los estudios de PSICOLOGÍA 
SESIÓN INFORMATIVA: 16 Septiembre 2009, a las 18,00 horas.  

Aula: “Sala Gracián” (1º planta) Centro Asociado UNED  Calatayud 
 
¿Qué es el PRACTICUM? 
 
Es una asignatura:  

• que forma parte del plan de estudios para la obtención del Titulo de Licenciado en Psicología  
•  troncal-obligatoria, de 10 créditos, a cursar en quinto curso de la licenciatura. Lo que quiere 

decir que debe ser realizada por todos los alumnos que cursen la Licenciatura en Psicología.  
Su objetivo: acercar al alumno al ámbito profesional.  
 
Dentro de la asignatura Practicum  existen diferentes opciones para el alumno  
 

1. Practicum Presencial:  
- Consiste en un periodo formativo de 100 horas, que el alumno realizará de forma presencial, 

asistiendo a  un Centro colaborador externo con el cual  el Centro Asociado tenga  firmado 
Convenio para su realización. 

- Se presenta en tres itinerarios: psicología clínica, Psicología educativa y Psicología del trabajo 
y las organizaciones.  

 
2. Practicum  a distancia :  
- se cursa a través de la plataforma virtual y no requiere que el alumno acuda a un centro de 

prácticas. Esta propuesta utiliza herramientas virtuales y medios audiovisuales que posibilitan 
el acercamiento simulado a un entrono profesional en el que el alumno desarrolla actividades 
prácticas y profesionalizantes diseñadas por el Equipo Docente.  

- Se presenta en tres itinerarios: psicología clínica; psicología educativa y Psicología del trabajo 
y las organizaciones.  

 
3. Practicum de investigación , que se cursa en directa relación y supervisión de los equipos 

docentes de la facultad, 
 
Estas tres modalidades garantizan que todos los alumnos que se matriculan en  la asignatura 
Practicum, pueden cursarla. 
Así, los alumnos que no  tuvieran plaza  en un centro colaborador para realizar el Practicum 
presencial o  no tener plaza en el Practicum de investigación, siempre les queda la opción de pasar  
distancia.  
 

¿Quién se puede matricular del Practicum? 
 
Aquellos alumnos que tengan el 60% de la troncalidad de primer ciclo aprobada (85 créditos). El Equipo 
Docente aconseja que para un mejor aprovechamiento de esta asignatura los alumnos se matriculen de 
Practicum, cuando tengan aprobadas todas las asignaturas troncales de 1 y 2 ciclo y el mayor número de 
optativas. 
 
¿Se puede convalidar esta asignatura? 
 

a) SI, al igual que con el resto de las asignaturas. El alumno podrá solicitar la convalidación del 
Practicum por otra asignatura de Practicum que haya cursado en otra Universidad siempre que 
tenga contenidos similares y un número igual o mayor de 10 créditos.   

b) NO, aun cuando se hayan realizado  practicas profesionales  a través del COIE, u otro tipo de 
prácticas. 

 
 
PRACTICUM PROFESIONAL PRESENCIAL  
1º el alumno deberá estar matriculado en la asignatura Practicum  
2º el nº de plazas vendrá determinado por la oferta de plazas de los distintos Centros Colaboradores.  
 3º El alumno está tutorizado por:  



- colaborador profesional, que será el psicólogo que supervisará las 100 horas practicas  en el 
Centro colaborador donde el alumno las realiza.  

- Tutor del Centro Asociado de Calatayud, es el responsable de hacer el seguimiento de las 
practicas, la coordinación con el Centro colaborador y orientarle  

 
4º Las obligaciones del alumno son:  

- Asistir a las convocatorias por parte del profesor tutor al Centro Asociado, para todo el proceso 
de realización del Practicum desde la información de plazas, asignación a centro colaborador, 
tutorías, actividades etc…….. seguimiento del alumno …. 

- asistir al centro colaborador en el horario y periodo determinado por la plaza elegida  
- realizar de forma responsable el programa de actividades establecida por el colaborador 

profesional, en el Centro Colaborador, y el profesor tutor del Centro Asociado. 
- Elaborar la memoria, en los plazos determinados, para ello, que recoja la experiencia. 

 
Advertencia 
El alumno no puede ir “Por su cuenta” a un Centro a hacer las horas practicas, 
siempre tiene que tener la autorización, supervisión y el seguimiento por parte del 
profesor tutor del Centro Asociado. 
Por lo tanto, el primer contacto será siempre en su Centro Asociado con el profesor tutor del 
Practicum.  
 
 
PRACTICUM  PROFESIONAL  A  DISTANCIA  
 
1º el alumno deberá estar matriculado en la asignatura Practicum  
2ª Una vez matriculado y con su clave de acceso, deberá entrar en el espacio virtual de 
la asignatura cumplimentar un formulario de solicitud. Una vez enviado siguiendo las 
instrucciones que encontrará en dicho formulario, debe esperar a que el equipo docente 
se ponga en contacto. 
3ºNo existe límite de plazas. Todas las solicitudes son admitidas.  
4º Esta modalidad esta gestionada y tutorizada en su totalidad por el equipo docente de 
la Sede Central. El alumno no necesita acudir al centro Asociado 
 
PRACTICUM DE INVESTIGACION 
 
1º el alumno debe estar matriculado en la asignatura Practicum  
2º una  vez matriculado y con su clave de acceso, deberá entrar en el espacio virtual de 
la asignatura y cumplimentar un formulario de solicitud. Una vez enviado siguiendo las 
instrucciones que encontrara en dicho formulario, debe esperar a que el equipo docente 
se ponga en contacto.  
3º Existe limite de plazas. Cada propuesta de investigación oferta un número de plazas 
disponibles. Para obtener esta informacion puede consultar en  
www.uned.es  -> Titulaciones oficiales->licenciaturas/diplomaturas/Ingenierías-> 
Psicología (2000)-> Practicum 
4º Esta modalidad de Practicum está gestionada y tutorizada en su totalidad por el 
equipo docente de la Sede Central. El alumno no necesita acudir al centro asociado en 
ningún momento del curso. 
 
      

Fdo.: Teresa Martínez 
      Coordinadora del Practicum de Psicología Centro UNED Calatayud 
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